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CREACIÓN DE LA ACADEMIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Primera Academia Nacional de Seguridad 
Pública que unifica la formación en todo el 

país, con una visión integral, ética y humanista

Formará a: 

● TITULARES DE SECRETARÍAS
DE SEGURIDAD Y FISCALÍAS

● Altos mandos
(Ministeriales, Policiales y del sistema penitenciario) 

● Policías especializados

La primera generación será de

AGENTES DE INVESTIGACIÓN E INTELIGENCIA
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC)

Inicia: 04 agosto 2025 | Egresa: Abril 2026
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28,560 PERSONAS
han aplicado a la convocatoria

Es un proceso de selección riguroso
que garantiza se elijan a las y los mejores 
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Los estándares permitirán que las policías y fiscalías cumplan con:

● Áreas mínimas obligatorias por Ley 

● Profesionalizar y especializar al personal
conforme a perfiles y funciones 

● Trabajar coordinadamente

● Medir su desempeño y el de su personal

● Garantizar las prestaciones mínimas con las 
que deben de contar las y los policías del país

MEJORES POLICÍAS Y FISCALÍAS2

Las policías y fiscalías deberán 
cumplir con estándares de 

calidad en el servicio

Ya no sólo se evaluarán y 
certificarán a los individuos 

sino a las instituciones  
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